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INTRODUCCIÓN

¿Qué se analiza?

• Propósito: examinar cómo se inscriben las candidaturas y qué dinámicas anticipan el escenario electoral de 

2026.

• Pregunta central: cómo cambian los patrones de inscripción según tipo de organización, territorio y reglas 

institucionales.

• Justificación: las modalidades de inscripción revelan la reconfiguración del sistema partidista, la presión del 

umbral y la forma en que los actores compiten por curules.

• Enfoque analítico: comparación sistemática con los procesos de 2018 y 2022 para identificar continuidades y 

rupturas.

• Alcance: seis bloques temáticos que cubren el marco general de la inscripción de candidaturasanálisis de las 

inscripciones en 2018 y 2022, Grupos Significativos de Ciudadanos, Coaliciones, Circunscripciones Transitorias 

Especiales de Paz (CITREP) y conclusiones.

 .



BLOQUE I

MARCO GENERAL DE INSCRIPCIÓN 
DE CANDIDATOS



¿Quiénes postulan?

Partidos y movimientos 
políticos

MARCO GENERAL DE INSCRIPCIÓN

Grupos Significativos de 
ciudadanos -SGC

Art. 107., CP: establece que las decisiones y la 

escogencia de candidatos, deben hacerse mediante 

consultas populares o internas, interpartidistas o por 
otros mecanismos democráticos, incluido el consenso

¿Cómo se postulan?

Comité inscriptor (3) ciudadanos ante la 

autoridad electoral. 

Circunscripciones especiales

Coaliciones

Partidos y movimientos con personería jurídica 

coaligados entre sí y/o con GSC para cargos 
uninominales o plurinominales. 

Aval de partido/movimiento político o, para 

candidaturas por firmas, apoyos y póliza de seriedad. 

Para circunscripciones indígenas y 

afrodescendientes, Raizal, certificaciones del 

Ministerio del Interior que acrediten la existencia de 

la organización o la pertenencia étnica.

¿A qué se postulan?



BLOQUE II 

ANÁLISIS DE LAS INSCRIPCIONES 
DE CANDIDATURAS EN 

ELECCIONES NACIONALES



DATOS DE INSCRIPCIÓN DE CANDIDATURAS 2018 Y 2022

¿Qué se analiza?

•La inscripción de candidaturas al Congreso en 2018 y 2022.

•Interesa identificar cambios en:

•la oferta electoral

•la composición de listas

•el tipo de organizaciones políticas

•el comportamiento territorial

Hallazgos

•Baja el volumen de candidaturas: aunque subió el total de 2.739 → 2.825 

(+86), la razón es la introducción de las elecciones CITREP en 2022. En la 

mayoría de circunscripciones baja el número de candidaturas.

•Aumento de mujeres: 34,5% → 39,9% (+5,4 pp).

•Senado: leve reducción total, pero +5,8 pp de mujeres.

•Cámara: cambios más notorios:

•Afrodescendientes: +16 candidaturas y +10,6 pp de mujeres.

CITREP aparece por primera vez en 2022

→ 405 candidaturas con paridad del 50%.

•Territorial: mayor caída del total (−312), pero mayor presencia de mujeres 

(+1,7 pp).

La oferta electoral es más amplia y con mayor representación femenina, 

especialmente por efecto de las CITREP y ajustes normativos en paridad.

CORPORACIÓN CIRCUNSCRIPCIÓN
TOTAL 
2018

% 
MUJERES 

2018

TOTAL 
2022

% 
MUJERES 

2022

CAMBIO 
TOTAL

CAMBIO 
% 

MUJERES

Senado
Indígenas 16 31,2% 22 31,8% 6 0,56%
Nacional 929 32,6% 903 38,5% -26 5,92%
Subtotal 945 32,6% 925 38,4% -20 5,78%

Cámara de 
Representantes

Afrodescendientes 112 27,7% 128 38,3% 16 10,60%

CITREP 0 405 50,1% 405
Consulados 26 19,2% 22 50,0% -4 30,76%
Indígenas 11 36,4% 12 25,0% 1 -11,36%
Territorial 1.645 36,2% 1.333 37,9% -312 1,65%
Subtotal 1.794 35,5% 1.900 40,6% 106 5,12%

Total Total general 2.739 34,5% 2.825 39,9% 86 5,39%



La mayoría de las candidaturas se concentra entre 35 y 54 años en ambos 

años.

Aumenta la participación femenina en casi todos los rangos:

•35-44 años: hombres bajan de 61% → 57%

•45-54 años: hombres bajan de 65% → 60%

•55-64 años: hombres bajan de 73% → 66%

25-34 años: participación femenina estable (~46%).

65+ años: brecha alta, pero ligera mejora a favor de mujeres.

 En término generales: existe menos concentración en hombres de mediana 

edad y una presencia femenina que crece de forma gradual, tendencia que 

podría reforzarse en 2026.

DISTRIBUCIÓN DE CANDIDATURAS POR RANGO DE EDAD Y SEXO



MODALIDADES DE INSCRIPCIÓN EN COLOMBIA

Cambios principales en la distribución

•Partidos: caída marcada

→ 86% (2018) → 51% (2022)

•Coaliciones: fuerte crecimiento

→ 6% (2018) → 23% (2022)

•GSC: aumento leve pero constante

•Organizaciones étnicas: participación estable

•Nueva modalidad CITREP en 2022

→ 405 candidaturas (14% del total)

La oferta electoral se diversifica: disminuye candidaturas 

por partidos individuales y ganan espacio las 

coaliciones y los GSC.



CAMBIO EN EL NÚMERO DE CANDIDATURAS A LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES POR DEPARTAMENTO, 2022 FRENTE A 2018

Se observa una reducción general en el número de candidaturas, con variaciones asociadas 
al tamaño de la circunscripción.

 Descensos fuertes en circunscripciones grandes
•Bogotá: 234 → 172 (–62, ≈ –26,5%)
•Antioquia: 192 → 146 (–46)
•Valle del Cauca: 154 → 124 (–30)

 Descensos moderados (7 curules)
•Atlántico: 78 → 62
•Santander: 73 → 60
•Cundinamarca: se mantiene

 Reducciones proporcionales notorias (5–6 curules)
•Caldas: 57 → 40 (–30%)
•Magdalena: 49 → 36
•Nariño: 42 → 31
•Córdoba: 34 → 24 (≈ –29%)

 Departamentos que aumentan
•Norte de Santander: 39 → 44
•Quindío: 20 → 23

 Circunscripciones pequeñas con ajustes fuertes
•Guainía: 26 → 15 (–42%)
•Otros (Amazonas, Guaviare, Vaupés y Vichada): caídas moderadas



BLOQUE III 

FECHAS DE INSCRIPCIÓN DE 
CANDIDATURAS



FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LAS CANDIDATURAS

Inscripciones por día – Formulario E6 (2022)

•El 60%+ de las candidaturas se inscribe entre los días 27 y 32 del 

calendario.

•El día 31 es el de mayor actividad (16% del total).

•Se identifican dos aumentos previos:

•Día 13 → inscripciones tempranas de GSC

•Día 24 → inicio del incremento sostenido hacia el cierre

•En la mayoría de los otros días la actividad es muy baja (≤2%).

 Tres momentos del proceso: pico temprano, aceleración 

previa al cierre y concentración extrema en los últimos 6 días.

Distribución de la fecha de creación del E6



DISTRIBUCIÓN ACUMULADA DE LA FECHA DE CREACIÓN DEL E6

Avance acumulado del proceso de inscripción (2022)

 Hasta el día 20, solo se alcanza ≈13% del total.

 El crecimiento real inicia después del día 24.

 Entre los días 27 y 31 el acumulado sube de 43% → 90%.

 Con los E-6 registrados en días 32–33 se completa casi la 

totalidad.

 Hay avance lento al inicio y aceleración marcada en el 

cierre del calendario.



DISTRIBUCIÓN ACUMULADA DE LA FECHA DE CREACIÓN DEL E6

Velocidad de inscripción según organización

 GSC → finalizan muy temprano (≈ día 13)

 Partidos / afro / indígenas → avance gradual, cierre 

en días 31–32

 Coaliciones → inscripción tardía, concentrada en el 

último tramo del calendario



VELOCIDAD DE INSCRIPCIÓN POR TIPO DE OPCIÓN 
PREFERENTE O NO PREFERENTE

 Velocidad de inscripción según voto preferente 

(2022)

•  Listas con voto preferente → avance más rápido

•25% al día 24

•90% entre días 27–31

•  Listas sin voto preferente → avance más lento

•Apenas >20% antes del día 24

•Cierre acelerado desde el día 29 → final en día 32

 las listas sin voto preferente tardan más en definirse 

por la importancia del orden en las listas, mientras las 

con voto preferente se formalizan con mayor 

anticipación.



BLOQUE IV 

GRUPOS SIGNIFICATIVOS DE 
CIUDADANOS



GRUPOS SIGNIFICATIVOS DE CIUDADANOS - GSC

¿Qué es un GSC?

Es una agrupación y manifestación política 

ciudadana coyuntural, que surge para postular 
candidatos mediante la recolección de firmas. 

Constitución Política de 1991

• Art. 107: Organización democrática sometida a 

principios de transparencia, equidad y paridad de 
género

• Art. 108: Habilitación para inscribir candidatos

Ley 1475 de 2011

• Art. 3: posibilidad de convertirse en partido 
político si cumple con el umbral de votos. 

• Art. 28: Inscripción de candidatos por comité  de 
3 ciudadanos, con registro previo.

Marco normativo de los GSC



GRUPOS SIGNIFICATIVOS DE CIUDADANOS - GSC

Rol de los GSC en la apertura del 

Sistema Político

Los GSC son reconocidos por la Constitución Política de 

1991 (art. 107, 108) y la ley 1475 del 2011 (art. 28, otros). 

Esto significa qué:

 

❖ No se monopoliza la representación política en cabeza 

solo de partidos tradicionales. 

❖ La ley institucionaliza una vía ciudadana de acceso al 

tarjetón electoral, con reglas claras.

❖ Funciona como puerta de entrada a la 

institucionalidad. Lo anterior, al permitir que un GSC 

pueda obtener personería jurídica y convertirse en 

partido político (art. 3., Ley 1475/2011)

Los GSC como canal alternativo de 

representación 

❖ Facilita organizar candidaturas alrededor de causas 

especificas (ambientales, etc.) que no encuentran 

espacios dentro de un partido tradicional. 

❖ Amplia canales de representación para sectores 

ciudadanos que sienten desconfianza de los 

partidos y no se sienten representados por ellos. 

❖ No son organizaciones, agrupaciones o candidaturas 

sueltas, son actores electorales regulados y con 

responsabilidades. 



COMPARACIÓN ENTRE GRUPOS QUE SOLICITAN FORMULARIO Y LOS 

QUE INSCRIBEN LISTA, POR CORPORACIÓN Y CIRCUNSCRIPCIÓN

 Grupos Significativos de Ciudadanos (GSC) – avance 

del proceso (2022)

•Muchos inician el trámite, muy pocos lo completan:

→ 176 grupos solicitaron firmas

→ 10 llegaron a inscribir lista (≈94% no finaliza)

•Las tasas de inscripción son bajas en todas las 

circunscripciones:

•CITREP: solo 1 de 7 logra inscribirse

•Territorial: 4% finaliza

•Senado: 8% finaliza

•Exterior: 0%

 La mayoría de los GSC queda en el camino antes de 

formalizar su candidatura.

 Solo 1 de cada 18 GSC llega a inscribirse



CANDIDATURAS DE MOVIMIENTOS SOCIALES Y GRUPOS 

SIGNIFICATIVOS DE CIUDADANOS

 GSC: cambios entre 2018 y 2022

•Los GSC estuvieron presentes en dos circunscripciones en 2018:

•Cámara Territorial: 22 candidaturas (1 lista)

•Senado: 57 candidaturas (3 listas)

→ Total 79 candidaturas

•En 2022 aumenta el número total inscrito principalmente por más listas al 

Senado

•Senado: 5 listas (+2) → +97 candidaturas frente a 2018

•Cámara Territorial: 25 candidaturas (1 lista)

•CITREP aparece por primera vez: 1 lista, 2 candidaturas

•  Participación por sexo:

•Cámara Territorial: avance hacia mayor paridad 

•Senado: proporciones similares a 2018

•CITREP: paridad (1 mujer – 1 hombre)



BLOQUE V

COALICIONES



COALICIONES

¿Qué son las coaliciones en el 

sistema Político Colombiano?

Rol en el contexto multipartidista y 

fragmentado

Alianza electoral transitoria entre 

partidos/movimientos políticos con 

personería jurídica y/o GSC para 

poyar candidaturas en elecciones 

especificas. 

Basados en la libertad de 

asociación política (art. 262., CP) y 

en las reglas electorales de la Ley 

130/1994 y  1475/2011.

Pueden formarse para:

✓ Cargos uninominales

✓ Listas a corporaciones públicas - 

cuando la ley lo permite.

El “candidato de coalición” como 

candidato único 

✓ El acuerdo de coalición es 

vinculante.

✓ No crea un nuevo partido

✓ Regla del 15%: impide a los 

partidos que superaron el 15% de la 

votación total en las elecciones 

anteriores de la respectiva 

corporación pública conformar 

coaliciones entre sí.

• Funcionan como mecanismo para sumar fuerzas políticas: Permite a los 

partidos/movimientos/GSC ser más competitivos.

• Respuesta a la crisis de los partidos políticos: Ante el bajo nivel de confianza 

ciudadana, las colaciones aparecen como “marcas” más atractivas. 

• Impacto electoral: Las coaliciones han mostrado en los últimos años tanto en 

elecciones locales como en nacionales ser más exitosas electoralmente.

• Impacto en el sistema político: Diluye la identidad de los partidos y centra la atención 

en alianzas coyunturales y liderazgos individuales. 



CANDIDATURAS INSCRITAS POR MEDIO DE PARTIDOS CON PERSONERÍA JURÍDICA Y 

SIN COALICIÓN

 Coaliciones y sistema de partidos: 2018 vs. 2022

•El número de partidos con personería jurídica define quién puede inscribir listas 

y quién tiene incentivos para coaligarse.

•Cuando aumentan los partidos y las curules se mantienen, más 

organizaciones compiten por los mismos escaños → crece la necesidad de 

coaliciones.

•Las coaliciones se vuelven importantes para superar el umbral del 3% y 

conservar personería jurídica.

•Organizaciones con más del 15% de los votos en la circunscripción no pueden 

coaligarse.

 ¿Qué pasó en 2018?

•16 partidos con personería → todas con listas propias en al menos una 

circunscripción.

•Coaliciones con peso reducido por menor riesgo de pérdida de personería.

•Partidos que no superaron el umbral perdieron personería jurídica.

 ¿Qué cambió en 2022?

•Se pasa de 16 → 22 partidos (sentencias de la Corte → reconocimiento histórico).

•Ingresan partidos con menor fuerza electoral, que optan por coaliciones como 

estrategia para competir.

•La fragmentación aumenta mientras el número de curules permanece fijo.

 En 2022 las coaliciones se volvieron relevantes porque hay más partidos con 

menor capacidad individual que necesitan alianzas para mantenerse en el 

sistema.



CAMBIO EN EL NÚMERO DE CANDIDATURAS INSCRITAS POR MEDIO DE PARTIDOS CON 

PERSONERÍA JURÍDICA Y SIN COALICIÓN

 Candidaturas individuales por partido (2018 → 2022)

•Los partidos con trayectoria y personería previa reducen de forma importante 

sus candidaturas individuales.

•Ej.: Alianza Verde pasa de 181 → 77 candidatos/as.

•Los partidos con mayor caudal electoral mantienen niveles similares, dado que 

en varias circunscripciones no pueden coaligarse por la regla del 15%.

•Ej.: Partido Liberal pasa de 267 → 262.

•Tres partidos perdieron personería jurídica tras las elecciones de 2018

•Los nuevos partidos con personería en 2022 presentan inscripciones 

individuales más bajas y recurrieron principalmente a coaliciones.

Se disminuyen las candidaturas individuales y aumenta la participación mediante 

coaliciones, especialmente entre partidos con menor capacidad electoral individual.



CANDIDATURAS DE COALICIONES

 Aumento en el uso de coaliciones (2018 → 2022)

•El número de organizaciones que participan mediante coalición crece de 8 → 45.

•Cámara Territorial concentra el mayor aumento: 7 → 40 coaliciones.

•En Senado, las coaliciones pasan de 1 → 3, y todas superan el umbral en 2022.

•Se incorpora Cámara Internacional con 2 coaliciones.

 Resultados electorales

•Senado 2022: las 3 coaliciones nacionales obtienen representación

→ Pacto Histórico, Centro Esperanza, Coalición Cristiana.

•Cámara Territorial 2022:

•40 coaliciones inscritas, 25 con curules → 39 escaños logrados.

•Las candidaturas por coalición aumentan fuertemente:

•Cámara Territorial: 89 → 407 candidatos

•Senado: 82 → 233 candidatos

 Más partidos + misma cantidad de curules = más incentivos a coaligarse

Las coaliciones mejoran la probabilidad de obtener curules y mantener 

personería jurídica.

Proyección 2026: con 27 partidos habilitados para inscribir candidaturas, es muy 

probable que el número de coaliciones continúe en aumento.



COALICIONES

Coaliciones Congreso 2026

Senado:
• Coalición Alma: Partido ADA, Liga de Gobernantes 

Anticorrupción y Colombia Justa Libres . 
• Frente Amplio: La Fuerza de la Paz, MAIS, Esperanza 

Democrática, el Partido Ecologista Colombiano y el Partido del 
Trabajo de Colombia.

• Coalición Ahora Colombia: Dignidad y Compromiso, Nuevo 
Liberalismo y MIRA 

• Coalición de Centro: Coalición de partidos Alianza Verde, En 
Marcha, Demócrata, Colombia Renaciente y ASI. 

• Pacto Histórico: tras la fusión aprobada por el CNE de los 
partidos Progresistas, Unión Patriótica, Polo Democrático 
Alternativo y Comunista, pero sin Colombia Humana. La 
coalición la conforman Pacto Histórico y Colombia Humana. 

Cámara de Representantes: 
• Bogotá: Cambio Radical, Coalición ALMA, 

Oxigeno, partido de la U. 
• Tolima: Partido de la U y Mira 



RELACIÓN DE CANDIDATURAS POR COALICIÓN EN 2022 Y COMPETENCIA ELECTORAL EN 2018

 HHI y coaliciones: ¿qué relación hay?

•El HHI mide qué tanto domina un partido el voto en un territorio:

•HHI alto → un partido fuerte domina

•HHI bajo → muchos partidos compiten (mayor fragmentación)

•Al comparar HHI 2018 con la inscripción de coaliciones en 2022, se 

observa un patrón claro:

 donde no hay un partido dominante, hay más coaliciones.

•Ejemplos de HHI bajo → más coaliciones:

•Bogotá (0,10) → 38% de inscripciones por coalición

•Meta (0,13) → 45%

•Bolívar (0,15) → 41%

•Ejemplos de HHI alto → menos coaliciones:

•Vaupés (0,31) → 0%

•Vichada (0,23) → 11%

 Interpretación

Más fragmentación previa = más incentivos para coaligarse

porque los partidos pequeños necesitan asociarse para ser competitivos.



BLOQUE VI 

CITREP: INSCRIPCIÓN Y 
REQUISITOS



Las Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz (CITREP) son 

un mecanismo excepcional 
creado para garantizar la 

representación política de 
víctimas del conflicto armado en 

territorios priorizados.

Permiten la elección de 16 
representantes a la Cámara en 
zonas rurales históricamente 
afectadas por la violencia y el 

abandono institucional.

Cuentan con reglas diferenciadas 
para la inscripción de 

candidaturas y la participación 
electoral.

El proceso de inscripción se 
orienta y estandariza a través del 
Sistema Integral de Capacitación 
Electoral (SICE), que define los 

requisitos, etapas y 
procedimientos para candidatos 

y organizaciones postulantes.

Su objetivo es fortalecer la 
participación política efectiva y 
reducir las brechas históricas de 

representación.

MARCO GENERAL DE LAS CITREP



NORMATIVA CITREP

Acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz 
estable y duradera

2.3.6. Promoción de la representación política de las poblaciones y zonas especialmente 
afectadas por el conflicto y el abandono

Sentencia SU150 de 2021 de la Corte 

Constitucional

Resolución núm. 3176 

de 2025 de la RNEC

Acto Legislativo núm. 02 de 2021

Resolución núm. 2581 

de 2025 de la RNEC

Resolución núm. 2770 

de 2025 de la RNEC
Resolución núm. 6865 

de 2025 de la RNEC

Decreto 721 de 2025 

del Gobierno Nacional
Resolución núm. 2439 

de 2025 de la UARIV



INSCRIPCIÓN DE CANDIDATURAS CITREP

Organizaciones que pueden postular 
candidatos:

• Organizaciones de víctimas
• Organizaciones campesinas
• Organizaciones sociales
• Organizaciones sociales de mujeres
• Grupos significativos de ciudadanos
• Los consejos comunitarios
• Los resguardos y las autoridades indígenas
• Las kumpañy

Requisitos según organización postulante:

✓ Acta de constitución firmada (víctimas) ó
✓ Certificado de Cámara de Comercio ó

✓ Certificado del Ministerio del Interior (etnias) ó
✓ Aportar hasta 20.000 apoyos de los ciudadanos

Eliminación de revisión de las 
certificaciones por parte de otras 

entidades

Resolución núm. 6865 de 2025 de la Registraduría Nacional del Estado Civil

Candidato/a: calidad de víctima

✓ Certificación de la UARIV 
✓ De nacimiento o de residencia en el territorio



Medios de inscripción - CITREP

❖ Inscripción y aceptación de las candidaturas a través de la plataforma 
(remota o presencial).

❖ El representante de la organización solicita usuario y contraseña 
al correo idcancongreso2026@registraduria.gov.co .

❖ Diligencia la Solicitud para la inscripción de candidato y 
constancia de aceptación de candidatura (formulario E-6) y 
cargan los soportes.

 
❖ Los candidatos aceptan la candidatura de manera remota 

(autenticación a través de OTP al correo o número de celular),  
firmando el formulario E-6 en físico, o con carta de aceptación.
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FORMA DE ELECCIÓN - CITREP

❖ Voto preferente.

❖ Listas integradas por dos candidatos, uno de cada 
género. 

❖ La curul se adjudicará al candidato más votado 
dentro de la lista que obtenga el mayor número 
de votos dentro de la respectiva circunscripción.

❖ La votación de las CITREP se hará en tarjeta 
separada de las que corresponden a las 
circunscripciones ordinarias para la Cámara de 
Representantes.



PEDAGOGÍA - CITREP

https://www.registraduria.
gov.co/-Elecciones-

Transitorias-Especiales-de-
Paz-CITREP-2026-.html 
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CANDIDATURAS CITREP POR TIPO DE ORGANIZACIÓN

 Composición organizativa en CITREP (2022)

•Predominio de organizaciones sociales, que aportan la mitad de 

las candidaturas.

•Participación relevante de organizaciones de víctimas y 

consejos comunitarios.

•Mayoría de las inscripciones provienen de actores locales con 

presencia comunitaria, que es el propósito del diseño CITREP.

 las CITREP logran incorporar una representación diversa 

desde los territorios más afectados por el conflicto.



Resultados elección CITREP: 2022

Circunscripción Candidato elegido Votación del ganador
Votación en la 

Circunscripción
%

1 Juan Pablo Salazar 9.310 97.852 10%

2 Karen A. Manrique 1.685 12.646 13%

3 Jhon Jairo González 1.068 18.240 6%

4 Diógenes Quintero 3.011 27.014 11%

5 Jhon Fredy Nuñez 3.011 17.354 17%

6 Jamez H. Mosquera 7.001 25.108 28%

7 William Ferney Aljure 2.104 15.810 13%

8 Luis Ramiro Ricardo 9.852 75.259 13%

9 Orlando Castillo 2.826 18.319 15%

10 Gerson L. Montaño 11.354 46.084 25%

11 Jhon Fredi Valencia 4.043 15.699 26%

12 Jorge Rodrigo Tovar 14.943 67.079 22%

13 Juan Carlos Vargas 2.241 16.370 14%

14 Leonor María Palencia 5.105 31.734 16%

15 Haiver Rincón 1.995 15.168 13%

16 Karen Juliana López 5.518 33.298 17%



CONCLUSIONES



Conclusiones

• El volumen total de candidaturas viene disminuyendo en la mayoría de las circunscripciones.

• Las coaliciones pasan a ser un mecanismo central ante la mayor fragmentación partidista.

• La inscripción se concentra en los días finales, con picos fuertes entre los días 27 y 32.

• La mayoría de los Grupos Significativos de Ciudadanos no logra completar el proceso de 

inscripción.

• Las CITREP introducen una lógica distinta al resto del sistema: sustituyen a los partidos por 

organizaciones sociales y de víctimas con fuerte arraigo local.
.



¡GRACIAS!
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